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Gü¡tem¡la 29 de febrero, 2020

Licenci¡da
Di¡n¡ Walesks Florentino Cu€vas de Mazari€gos

Directora General Admin¡str¡tiv¡
Ministerio d€ Energía y Mitrqs

Señora Di¡ector¡:

Po¡ €stg medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimierto a lo estipulado en 1a cláusula

octava del Contrato Núnero AC-60-2020, celebrado entre mi persona y la Dirección General

Admiriistrativa del Ministerio de Energia y Minas para la prestación de Servicios Profesionales bajo

ol reglóÍ 029, por lo cual me permito presentarle el informe mensual de actividados

cor€spondientes al período del 3 al 29 de febrero de 2020.

En el transcu$o del presente mes se asesoró €n las siguientes actividades:

a) Asesorar en el análi¡is de expedie4tes rclaciokados cofi temas energélicos, mineros,

hídrccarbutos y admínistratívos para su geslión.

Se apoyó en el análisis y gestión de 40 expedientes: los cuales son detallados a mntinuación en las

Iiterales b, y c.

b\ Asesorur en el análisis legal para la emisíón de prcridencias de tuámite, que peffhitah

continuar con el prccedímiento ! gestión del mismo.

No. ErD€di€ni€

DCE-204-2015-
LOTE-B

sc-PRovt27l-2020

Fers4 S.A., solicita que el plazo de 60 días establecido en cl
numer¡l l) d€ la Dare rcsolutiva de Ia Resolución MEM-
RESOL-I7J-2020 del 9 de enero de 2020, comience a
conlebiliarso a parii¡ del dla 13 de enero de 2020;tr'áslado
a la Dirccción ceneral de En€rcla.

2 DRCT-lr-20r7 sc-PRovI-272-2020

Dhtribuidon de Eleclricid¿d dc Oriente, S.A., interpon.
recurso d€ revocatoria contra la resolución CJ-
R€solFin20 | 9-3 57 del 18 dcjun¡o de 2019, pmferida por la
Comisión Nacio¡al de Energía Eléctrica; aüdiencia a la
Procuraduría Gener¿l de la Nación.

3 cRc-t90-2016 sc-PRovl,273-2020

Ernp¡ess Eléctrica de Guatemala, S.A., inte.pone recurso de

.evocatoria contra la resolución GJ-ResolFin20l8-321 del

13 d€ novienbre d€ 2018, lrofe¡id¿ po. l¿ Comhjón
Nacional de En€rgía Eléctrica; audiencia a la Procuradula
Oeneralde laNación.

DAU-7t2018 so-PRovI-274-2020

D¡stribuidora de El€ctricidad dc Occid$te, S.A., intcrpono
recurso de revomlor¡a contra la resolüción CJ-
ResolFin20l9-96 del 27 de fcbroro de 20119, p¡oferida por
la Comisió¡ Nacio.al de Enercfa El€chic¿: audiencia a la
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Procuraduri¿ ceneral de la Nac¡ón.

5 DAU-169-2019 sc-PRovt-309-2020

D¡stribu¡dora de Electricidad de Orientg S-A., interpone

ftaurso de r€voc¿toria conl¡¡ la r€soluc¡ón GJ-

ResolFin2ol9-512 del I de octubre de 2019, pmf€rida por la
Comisión Nacio¡al d€ E¡ergla Eléctrica; audiencia a Ia

6 DGE-246-2008 SG-PROVI-3rG.2020

lnvcr Encr$/ y Cia., S.C.A., solicita modificación de

colltrato de ¿utorización definitiva para utjliza¡ bienes de

doninio públic¡ pará la inst¡¡ación d€ la central gcncradora

hidroel€rtricá denominada "Hid¡oeléctrica San Cristóbal";
tráslado a la Unidad de Asesoria Jurldic¿

7 DAU-277-20r9 SG-PROVt329-2020

Distribuidora de Eleitricidad de Oriente, s.4., interpone
recurso de revocatoria contra la resolución GJ-

ResolFin2019-741 del28 de noviembre de 2019, proferida

por la Comisión Nacional de Energla Eléctrica" previo a 1á

.ecur¡€nte Dam r€solve¡ la admisibilidad del r€curso.

8 DFAI42-2018 SG-PROVI-353-2020

Dishibuidora de El€ctricidad de Occidente, S.A-, interpone

rccürso de revoca¡ori¡ cont¡a l¡ resolucióo CJ-
R€solFir20l9-796 del 28 de novie¡nbre de 2019, proferida

por ¡a Comisión Nacional d€ Energla Eléctrica; audienciá a

9 DRC-20 20r4 sG-PR0Vt-154-2020

Disrribu¡dora de Electricidad de Occidente, S.4., interponc
recurso de revocatoria contra la resolución CJ-
RcsolFin20l5-535 dei 7 de diciembre de 2015, prof€rida

por la Comisión Nacional de Energla Eléctr¡cq audiencia a

l0 DFAI-48-2018 SG-PROVI-rs5-2020

Distsibuidora de El€ctricidad d€ Occidente, S.A., interpone
recurgo de revoc¡loria contf8 la resolución GJ-
R$olFin20l7-757 del 28 de noviembre d€ 2019, profcrida
por l¡ Comisión Nacion¡l de Energla Eléct.ica; audiencia a

ll DFAI-49-2018 sc-PRovl-356-2020

Distribuidora de Electricidsd de Occldente, S.A., interpone
recurso de revocaloria conüa la resolución cJ-
ResolFin20t9-74J d€l 22 de noviembre de 2019, proferida
por la Comisión Nacionsl de Bnergla Electrica; audi€r¡cia a

12 GRC-202-2017 sc-PRovl-357-2020

Disribüidora de Electricidad dc Oriente, S.A., interpone
recuBo de r€vocatotia contra la resolución GJ-

ResolFin2019-650 del24 de ocrubre de 2019. profedda por

la Comisión Nacional de Encrgia Eléctricq audienci¡ a la

ll DFCP-99-2019 SG,PROVI-358-2020

Distribuidora de Elecficidad de Occidents S.A., i¡terpone
recurso de revocatoria contra la r€soluc¡ón CJ-
RcsolFin20l9-723 del 22 de noviembre de 2019, profe¡¡da
por la Com¡sión Nacionat de Energla Elé¡tric4 ar¡d¡enc¡a a

14 DFCC-50-2019 sc"PRov!359-2020

Distribüido¡a de Electricidad d€ Occidente, S.A., interpone
recuno de revocatoria contra la resoluc;ón CJ'
ResolFin20l9-754 del 22 de noviembre de 2019, proferida
por la Comisión Nacional de Energla Electrica; aud¡encia a

l5 S/N - sc-PRovl-360-2020
DistribuidoÉ de El€ctricidad de O.¡€nte, S.4., y
Distribuidor¿ de Elecl¡icidad de Oc'idente, S-4., i erpo¡en
recurso de revocatoria contr¡ la Drovidencia DGE-1403-



201g/y€gr d€l l5 de abrii de 2019, proferida
Dirección Ceneral de En€rg{a; Diligencias para

resolvcr a laUnidad de As€sorla JurÍdica.
mejo,

tó Dl\l-211:2019 SG-PROVI-378-2020

Dishibuidora de El€.tricidad de Oriente, S.A., inlerpo¡e
rccuBo de revoca¡oria con¡? la resolución Gl-
ResolFin20lg-¡8 del 22 de nov¡embre de 2019, proferida
por la Comisión Nacioral de En€rgía Eléctrjc4 previo a Ia
recur¡ente Da¡a regolver la admisib¡lidad del recurso,

t7 DCN-93-2007 sG-PROVI-379-2020

Minhterio de En€rgfa y Minas, resuelve los recuBos de
fevocatoria interpuestos por Centro Con€rcial el Frut¿l y la
entidad Generadora del Sur. S.A.. tnslado ¿ lá Dirección
General d6 Enereía

l8 DGE-204-20t5-
LOTE-B

sc-PRovt"380,2020

Fers4 S.4., presenla testimonio de la Escritura Pública
número l, autorizada el 14 de €n€¡o de 2020 por el Nolario
Adrián Lorenzo Solis Zetino; lradado a la Dir€cción
Ge¡eral de Enersia

19 S^.I SG-PROVI-414,2020

Transportador¿ de En€rgla de C€ntroamérica, S.A., pres€nta
nola relacionada al cu¡¡f'limiento de hitos del programa de
ejecución del proy€¿to PET-01-2009, oorespondicnt€ al
lote F: traslado a Ia Dirección Ceneral de Enereh

2A SN sG-PROVI-415-2020

Trarspoladora de Energia de Centroamérica, S.A., presenta
nola rclacionada al cumplimienlo de hitos del programa de
ejecución d€l proyecto PET-01-2009, conespondienre ¿l
lotc Bt traslado al¿Dirección Oeneralde En€rsiá.

2l GRC-153-20t7 SG-PROVI-4162020

Distribnidora de Electricidad d€ Onente, S.A., int€rpone
recurso de revocatoria contra la Resolución GJ-
R€solFin20l9-79 del 5 de diciembre de 2019, proferida
por Ia Comisión Nacional de Energía Elécttcq pr€vio a la
recurente pa¡a resolver la admisibilidad del recurso.

22 DGE-042-2019 sc-PRovt-435,2020

Corporación Inmobiiiaria Sol-Est, S.A., interpo¡e rccurso
de reposición confra la resolución NÍEM-RESOL-1053
2019 dcl 9 de jutio de 2019, proferida por €sle Minist€rio;
aüdiencia a Ia entidad recün€nte.

23 DAU-61-20t8 sG-PROVI-43ó-2020

D¡str¡buidora de Elecrricid¡d de Occiderrg S.A., i¡terpone
r€curso de revocatoria c¡ntra Ia resolución CJ-
ResolFin20l9-794 del l0 de diciembre de 2019, proferida
por Ia Comisión Nacional de Energia Eléchica; previo a la
r€cuÍente para resolver la ¡dmisibilidad del recu¡so.

GTTA- I 22-2018 sG-PROVI-444,2020
Renáce, S.A., a tavés de su mandatario especial j udicial y
adininistr¡tivo on repr€s€nlación acrcdita nueva
personeri4 üaslado a la Drrección Ceneml de Enereia.

25

DCE-16-201ó sG-PROVI-445-2020

Hidroeléctrica Secaao, S.A., pr€súta rcnoveción de Ia
fianz¡ d€ seguro de cuciór número 201700018, olase C-2,
emitida por la asegumdora Solidum, S.A., por cl monto de
US$ 122.2550.00r traslado a la Direcoión Ccneral de
Enerala.

26

u:E'074-2019 SG-PROV146+2020

Dirección C€n€ral de Encrgla, inicia p¡ocedimiento de
cancel¡ción de la i¡scripción como gr¿n usuaio de
el€ctric¡dad eD el ¡egistro de agcntes y grand$ usuarios del
mercado mayorista de la Empresa Munioipal de Agu¿ de la
C¡udad de Guatemala; faslado a Ia Dir€cción Oeneral de
Enersla.

21
GTM-33-2019 sc-PRovt-465-2020 Hid¡o Xlacbal. S.A., iderpone recürso de revocatoria contra

la rcsolución GJ-ResolFin2ol9-ó89 del 25 dc octubre de
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c) Asesorar en el análisis legal parc la eñisíón de resoluciones, que atiendan el fondo de la

petíción; apegóndose a la normatil)a legal úgeúte.

2019, proferida por la Comisión Nacional de Energía

Eléctrical audiencia a la recunente.

28

GTTE.98.2O I 9 sG-PROV1466-2020

Distribuidora de Electricidad de Orienle, S.A., interpooe

r€curso de revocator¡a conta la rcsolución GJ-
ResolFin2020-58 del 16 de enero de 2020, proferida por la
Comisión Nacional de Energia Eléctricq aud¡encia a Ia

29

G'trB-l? -2419 sG-PROVI-467-2020

Distribuidora de Electricidad de Occideflte, S.A., interpone

recurso de revocatoriá contra la resolución CJ-

ResolFin2020-54 del 16 de enero de 2020, proferida por Ia
Comisión Nacional de E¡ergia E¡ectricq aud¡enc¡a a la

l0

aTTE-72-2019 sc-PR0vt-468-2020

D¡stribr¡¡dora de Electric¡d¡d de Occidette, S.A., interpone

recurgo de revocatoria contra la resolución GJ-

ResolFin2020-53 del 16 de €nero de 2020, proferida por la
Comisión Nacional de Energla Bléctrica; audiencia a la

31

DGE-15+2018 sG-PROVt469-2020

Innobiliaria Magdalena, S.A., solicita inscripción como

disl¡¡buidor privado de electric¡dad de confomidad con el

Acuerdo Gubemativo ¡úmero 244-2003 y el Reglam€nlo

d€l Administrador del M€rcado Mayorista; traslado a la

Diección C€neral de Enerria.

32

Sn\¡ sc,PRovt-488-2020

Sccción lndustrial de Régimen Ceneral, División de Clédito
Fiscal del IVA, Cerencia de Contribuyentes Especiales

Medianos de la Superintendencia de Administmción
Tributada, solicita información detallada; tralládo a la

Dirección Cener¡l de Enersla

No. ErDedieote Resolüción

DCE-128-2008
MEM.RESOL-231-

2020

Carolina Ind t¡ial. S.A.. solic¡ta carcelacióo de su

inscripción como gran usuario definitivo de electricidad, de

conformidad con la L€y General de Electricidad, Acuerdo

Gubemarivo 244-2003 y el Reglamento del Administrador
del Merc¡do Mavorisla.

2 DCE-142-2019
MEM.RESOL-232-

z02a

Refrescos IÍdiaQüiché, S.A., solicita inscripción como gran

usua¡io de electricidad de conformidad con l¿ t¿y Ceneral
dc El@¡r¡cidad, cl Rcal¡ménto dcl AdmjDislFdor rlel

Mercado Mavorista v el Acuerdo Gubemativo 244-2003.

DGE"20t-2017
MEM.RESOL-236'

2020

Ahoc4 S.4., soliciia susp€nsión tempor¡l de la calidad de
gran usuario de eleclricidad, porun plazo de un añ0, debido a

la redücción de Droducción en planta.

4 GRC-132-2015
MEM.RESOL-23 8-

2020

Distribuidora de Electricidad de Orienie, S.A, inlerpone

recuno de revocatoria contra la resolución GJ_

ResolFin20l4-432 del 22 de s€pliembre de 2014, proferida

Dor la Coñ isión Na.ional dc Ene¡el¿ ElécÍ¡ca

5 DCE-018-2018
MEM.RESOL-239-

2020

Tr¡nsporadora de Energía de Centrounéricá, S-A , solicita
se declare Drocedente la constitución de servidumbre legal de

utilidad Dública de conducción de enersiá €léctrica sobre el
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bien inmueble. DroDied¿d de EdsarMa¡olo Castillo Zamora.

SA]
MEM-RESOL.25I

2020

Dirección Cen€ral de Energla, solioita autorizacjón para

adquiri e¡ modalidad d€ 'Negociaoiones enfe las entidades

del Sector Público", el seNicio de seguro colectivo lara ios
vehlculos al servicio de dicha direcció¡. del I de febfero al
31 de dic¡embre del año 2020, con el Crédito Hipotecado
Nacional de Guatemala.

7
DGA-COT]2"

006-2019
MEM-RESOL.39I"

2420

Diligencias relacionadas con Iá Adquisición del servicio de

transporte para los trabajadores y trabajadoras delMinisterio
de Én€rgia y Minas, del 01 de marzo al31 de dicienbre del
año 2420.

8 DGE-804-2016
MEM-RESOL-4 I I -

2020

José Javier Bolaños Floreg, interpoúe r€aurso de r€voc¡ro.ia
confa la r€solución DCE-207-2019/yegr del 3l de enero de
2019. orofe.¡da Dor laDirccción Ceneral de Enersi¿.

.l) Asesorur que los plazos legales o contractuales para que se aliendan de matlem qficaz-

Al entrar a conooer el fondo de cada uno de los expedientes, se puede determinar si existen plazos

los cuales cumplir, de tal cüenta quo al momento de omitir el instrumento legal cor¡espondiente, sea

esta una providencia, resolución, oficio o Acuerdo Mi¡isterial, se ¡ealiza con la mayor diligencia
del c¿so.

e) Asesorar en la emisión de Acuerdos Minisleríales, derivatlo de

En el pres€¡te mes, no se asesoró en la emisión do algún Acuerdo
Resoluciones Ministeriales €mitidas.

las Resoluciones que se

Ministerial derivado de

f'¡ Asesorar en la emisión de Acuerdos Mínisteridles, para la fijación de los Prccios d¿l
Petñleo Crudo que regirán.

En 6l presente mes, no se asesoró en la emisión de algún Acuerdo Ministerial pam fúar los precios

del Petróleo Crudo.

g) Asesorar en la emisiófi de oicios dei|ados de pelídones cle otras entídades del Estado.

En el presente mes, no se asesoró en la emisión de algún Oficio derivado de peticiores realiz¿das

por otras entidades del Estado.
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h) El confatírta, p.rtu el cumpliñiento de los témínos de rcferencia, debelá utilizdr todas |as

heftamientot ínfornatíca ecesaridÍ i lpleme¡xtadas en éste Ministe o para los

procedímiehtos de confiol intemo.

Pa¡a un mejor control de los expedientes que sustancia éste Mi¡ústerio, se hace uso del Sisten¡a de

Control d€ Expedientes del Ministerio de Energía y Minas, el cual es actualizado de manem

constante con todos v cada uno de los exDedie¡tes anteriormente descritos.

Agradeciendo sü ¿mable atenoión me suscribo de usted,

Vo,Bo.

Secret¡ri¡ Generrl
MiDisterio de f,nergl¡ y Mitras

azariegos

Minist€rio d€ f,nergía y Minrs

DPI2236 ll638 0101


